
 

 

 

 

San Salvador de Jujuy, 24 de Enero de 2025. 

Al 

Director de Educación y Comunicación Ambiental 

Nicolás Herrera 

Su Despacho: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a los fines de elevar para su 

conocimiento y consideración el presente informe que refiere a las acciones que desde la 

Direccion de Educación y Comunicación Ambiental se han realizado para avanzar en la 

implementación de la formación integral en ambiente dispuesta con carácter obligatorio por la 

la ley 6222/21 para la administración pública provincial.  

Cabe señalar que el Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, designado en 

la ley provincial como su Autoridad de Aplicación (AA), lleva adelante el proceso formativo 

ordenado en la norma desde el mes de Diciembre del año 2021, y en tal sentido se han 

desarrollado multiples instancias presenciales capacitando a las máximas autoridades de los 

tres poderes del estado, funcionarios provinciales, equipos técnicos, legisladores, asesores y 

funcionarios municipales.  

Asimismo se implementó, a partir del 1ro. de Junio de 2023, el curso virtual, 

gratuito y autoasistido titulado “Formación integral en ambiente para agentes públicos de 

Jujuy”, destinado a los integrantes de los organismos públicos provinciales y municipales y de 

las instituciones privadas autorizadas por la AA. 

El curso virtual permite que el participante puede acceder a los contenidos en 

los días y horarios de su preferencia. La carga horaria es de 21 horas reloj.   

Está estructurado en torno a 6 (seis) módulos temáticos obligatorios y 4 

(cuatro) módulos con temática a elección. Cada módulo cuenta con videos introductorios, 

material audiovisual, lectura sugerida y una evaluación. 

Los participantes, para aprobar, deben realizar 7 (siete) módulos en total, es 

decir, los 6 (seis) Módulos Generales y luego elegir 1 (uno) módulo de los denominados 

Optativos. Cada uno prevé una evaluación; el certificado se emite en forma automática. 

 

• Formación Yolanda 2024 

– Modalidad presencial   

En  éste  período 2024  y  en  una  jornada de  cinco horas, las máximas   



 

 

 

 

autoridades de ésta cartera ambiental brindaron una capacitación integral en la localidad 

de Tilcara a los intendentes y comisionados municipales, integrantes del PJ municipal y 

asesores de los municipios de la Quebrada. Participaron:  

1. Tumbaya  

2. Purmamarca  

3. Maimará  

4. Tilcara 

5. Huacalera  

6. Uquia 

 

Se abordaron los siguiente temas: 

 

▪ Dirección Provincial de Cambio Climático 

- Marco conceptual. 

- Panorama internacional, nacional y provincial. 

- Gobernanza Climática y Participación Ciudadana. 

- Adaptación y mitigación. 

 

▪ Coordinación de la Unidad de Implementación del Proyecto GIRSU y Gerencia 

General de GIRSU Jujuy S.E. 

- La gestión de residuos como política pública ambiental: cogestión. 

- Modelo conceptual. 

- Etapas del Proyecto GIRSU. 

- Componentes del Proyecto GIRSU. 

- Infraestructura ambiental para la gestión de residuos. 

- Logística de traslado de los residuos. 

- Operación y gestión propiamente dicha. 

- Etapas de la gestión de residuos. 

 

▪ Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable 

- Los Recursos Naturales como Bien Común General. 

- Protección de la Biodiversidad y las Áreas Protegidas. 

- Conservación de los Bosques Nativos y aprovechamiento sustentable. 

- Prevención de incendios de vegetación y emergencias ambientales. 

 

 – Modalidad  digital  

La capacitación virtual/2024, debido a dificultades técnicas se llevó adelante 

en una única instancia desde el 1º de Agosto al 31 de Diciembre. 

 

Fueron convocados los administrativos y funcionarios de los organismos  

 

 



 

 

 

 

dependientes del PE provincial que no pudieron completar la formación en los períodos 

anteriores y por primera vez se habilitó el curso para que pudieran participar los integrantes 

de los 64 municipios y comisiones municipales de la provincia.  

 

De acuerdo a los datos extraidos de la plataforma digital que aloja el curso virtual 

se han inscripto un total de 1044 agentes.  

 

Se adjunta las captura de pantalla respectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del total de inscriptos finalizaron el curso virtual y cuentan con su 

Certificado 755 participantes. 

Se incluye el listado de los organismos que participaron en el período 2024, y se 

grafica la cantidad de administrativos integrantes de cada uno de ellos que completó la 

capacitación. 

▪ Organismos Públicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPLETARON FORMACIÓN EN LEY YOLANDA  2024 

GOBERNACIÓN 31 

SALUD 8 

EDUCACIÓN  4 

GOBIERNO,JUSTICIA, D. HUMANO Y TRABAJO 11 

AMBIENTE Y CC 3 

DESARROLLO HUMANO 18 

FISCALÍA DE ESTADO 1 

HACIENDA Y FINANZAS  476 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪ Municipios y Comisiones Municipales  

Conforme se detalla en el cuadro que acto seguido se incorpora, se inscribieron 99 

administrativos municipales para realizar la capacitación, la concluyeron 20, conforme surge 

de la base a los datos que registra la plataforma digital que aloja la formación. 

Es importante señalar que previo al inicio del curso, se envía a todos los 

referentes desigandos al efecto por cada organismo el flyers, un tutorial de como inscribirse e 

ingresar al Aula Virtual, un documento que resume las disposiciones de la ley 6.222/21, el 

resolutivo dictado por la AA para su implementación y un modelo de Circular para el sector de 

Personal de cada organismo. 

Asimismo, durante los cinco meses de capacitación se les informa en forma 

continua via WhatsApp la cantidad de inscriptos que van ingresando a la capacitación para 

que, conforme lo solicitan, puedan ir evaluando el grado de adhesión y en general el proceso 

participativo de los administrativos de su propio espacio. Se adjuntan las planillas que 

describe las getiones que se realizan con cada uno de ellos.  

 

 

INFRAESTRUCTURA, SERV. PÚBLICOS, T. Y VIV.  4 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y 
MODERNIZACIÓN 

5 

SEGURIDAD 12 

MUNICIPIOS Y OTROS 20 

JEFATURA DE GABINETE   162 

TOTAL  755 



 

 

 

 

• Avance de la Ley Yolanda en Jujuy 

- Total de capacitados 2021/2024   

A poco más de tres años de iniciarse el proceso de capacitación integral en 

ambiente), se han sistematizado los datos de participación a la fecha. Estos datos reflejan la 

cantidad de ciudadanos y de personas que ejercen la función pública en Jujuy que 

completaron la formación, tanto en la modalidad presencial como digital (Anexos 1 y 2, 

respectivamente). 

• Planilla 1 

TOTAL CAPACITADOS EN LEY YOLANDA 2021-2024 

ORGANISMOS MODALIDAD 2021 2022 2023 2024 2025 

MÁXIMAS AUTORIDADES -  PE, PL, PJ. PRESENCIAL  65         

FUNCIONARIOS DEL P.E. Y EQUIPOS TÉCNICOS  PRESENCIAL    420       

PERIODISTAS Y ESTUDIANTES DE COM. SOCIAL PRESENCIAL    25       

DIPUTADOS Y ASESORES  PRESENCIAL    75       

ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS HABILITADOS  DIGITAL     12194     

ORGANISMOS PÚBLICOS Y MUNICIPIOS DIGITAL       755   

FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUEBRADA  PRESENCIAL        45   

ABOGADOS Y PROCURADORES  PRESENCIAL          145 

SUBTOTALES   65 520 12194 800 145 

TOTAL  13.724      

 

• Planilla 2 

TOTAL CAPACITADOS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2021-2024 

ORGANISMOS MODALIDAD 2021 2022 2023 2024 

MÁXIMAS AUTORIDADES -  PE, PL, PJ. PRESENCIAL  65       

FUNCIONARIOS DEL P.E. Y EQUIPOS TÉCNICOS  PRESENCIAL    420     

DIPUTADOS Y ASESORES  PRESENCIAL    75     

ORGANISMOS PÚBLICOS  DIGITAL     12173   

ORGANISMOS PÚBLICOS Y MUNICIPIOS DIGITAL       755 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUEBRADA  PRESENCIAL        45 

SUBTOTALES   65 495 12173 800 

TOTAL  13.533     

 

 



 

 

 

 

- Alcance y Porcentaje de Cobertura en la Función Pública  

Según la última publicación de la Dirección Provincial de Estadística y Censos de 

Jujuy (al 31/12/2023), el total de empleados públicos asciende a 91.888 (incluyendo 

Administración Central, Organismos Descentralizados y Municipios). 

En este contexto, y desde diciembre de 2021 hasta fines de 2024, 

aproximadamente el 14.73% de los agentes de la administración pública de Jujuy (provincial y 

municipal, de los tres poderes, en todos sus niveles y jerarquías) ha recibido la formación 

integral en ambiente con perspectiva de desarrollo sostenible y cambio climático, tal como lo 

ordena la Ley 6222/21. 

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente. 

                                                                                                  

                                                                                                 Abog. Sonia Marsiglia 

Dirección de Educación y Comunicación Ambiental                                                                                    

 


